
Exp. N° 206-2000-AA¡TC 

RESOLUCIÓN DEL TRlBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima , 16 de diciembre de 2002 

VISTOS 

El pedido de "interpretación" presentado por el Procurador Público de la Superintendencia de 

Banca y Seguros segu idos por doña Vilma Vásquez Rodríguez, sobre Acción de Amparo 

ATENDIENDO A: 

1. Que mediante la Resolución Legislativa del Congreso N. 167 017-2001-CR se eligió a los nuevos 

Magistrados de este Tribunal, los mismo que juramentaron al cargo conforme lo establece el 

artículo 18° de la Ley 26435, consecuentemente ha variado la conformación del Pleno 

Jurisdiccional, motivo por el cual se avoca al conocimiento de la solicitud vista. 

2. Que conforme lo establece el artículo 59° de la Ley 26435 -aplicable a las Sentencias recaídas 

en proceso de amparo conforme ya lo tienen establecido el Tribunal Constitucional-, de oficio o 

a instancia de parte, se puede aclarar algún concepto o su bsanar cualquier error maten al u 

omisión en que se hubiese incurrido; sin modificar la decisión adoptada. 

3. Que , en el presen te caso, la sentencia es clara y no adolece de vicio o error que sustente la 

solicitud formulada. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confieren la 

Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica. 

RESUELVE 

Declarar SIN LUG~R 19.- soheltud f::,)ulaal lspone la notificación a la parte que p~esentó el pedido 

d, comwó . J (f;fffcilliu ' 
:~ELLILART / (¡¡ q:;:lL 
REY TERRY 

AGUIRRE ROCA ' 

GONZALES OJEDA 

GARCÍA TOMA 

L que certific 

Dr César Cubas Long8 
ECRETA R IO RIU .. ... TOR 
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